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, RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
ciudaddeMéxico,a 29 l,1AR :C23
La Subprocuradurí¿ Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
ordenámiento Territori¿l de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los anículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 8lS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgáñica de la Procur¿duría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡a1,4,51. fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos eñ el expediente número PAoT-2022-4289-5PA-3145 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizádo, em¡te la presente Resolucaón considerando los siguientesr'.--

A¡ITECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a ciud¿dana, a t.avés de la cual se h¡cieron del coñocim¡ento de esta
áutor¡dad, los s¡gu¡enteshechos: (...) hoy un petito que v¡ve en lo ozoteo todo el dío estó ohi no impotto si llueve
o hoce mucho .dloÍ no le hocen coso poro nodo f...) [Ubic¿ción de los hechos: calle Lu¡s Carracc¡ número 156,
colon¡¿ Extremadura lnsurgentes Alcaldía Benito Juárezl.

ATENCIÓN E I VESTIGAGIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligeñcias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordeñamieñto Territorial de la Ciudad de lléxico; asi
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citádo, integrado con motivo de
la presente denuncia.

AI{AIISIS DE LA It{FORMACIÓ Y DIsPos|cIoNEs JURIDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenám¡eñto Territorialde la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, prir¡er párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reali¿ar acciones para la protección y defeñsa del bienestar anamal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimaento de tales fines.

B¡cnestar anlñál

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar caniño ubicado eñ calle
Luis Cafiacci número 156, colonia Extremadura lnsurgentes Alcaldia Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su articulo 24 señalá que se

consideran actos de maltráto, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestár, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
lá intemper¡e, cuidados méd¡cos requeridosyalojam¡ento adecuado acordea su especte.

En este sentido, de las constañcias qLre obr¿n en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo uñá vis¡ta de reconocimaento de hechos, de acuerdo a lo trstableddo en él
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, dil¡genc¡a du cua{ ño se aón9t
exastencia de algún ejemplar canino en la azotea del domicilio señalado en la d por
comun¡cación con una persona habitante del inmueble, quien man¡festó qemp I Eanirb¡.-qu e

¿nteriormente se encontraba en el sitio es de su hijo y que se lo llevó a una casa fuera de la ciudad. Cabe
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PRIMERO.- Iéngase por concluido el expediente en el que se actúá, de conformidad con el articulo 27 fracción
vl, de la Ley 0rgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente €n el que se actúa a la Subprocuraduria de AsLrntos Jurídicos de esta
Procuraduria, pára su ¿rchivo y resguardo.----

TERCERO.. Not¡fíquese la presente Resolución a la person¿ denunciante

Asi lo proveyó y firma lá Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocur¿dora Ambiental, de Proteccíóñ y
Bie¡estár a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 frac(ión X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
0rdenam¡ento ferritorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡óñ XXll de su Reglamento.....'''--

ADORA
Medellin 202 oÉo4. colonia Roma Sur
Alcáldia Cuáuhtámoc. C P 06000 Crudad de Méx
Tel 52650780€{ 12011 Y 12400

Págrna 2 de 2

DAL IN
o€R€cHos

Expediente: PAOT-2022-4289-SPA-3145

No. Folao:PAoT-os-3oo ¡2no- 0 4 2 6l -zozz

señalar que no se percibió n¡ngún indicio (ladrido u olores) qué indicáran la presencia de atgún ejemplar
canino alexterior o interior del inmueble.

En vinud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 frácción Vl de la Ley 0rgán¡ca de esta Procuráduría, por imposibilidad material,
eñ virtud de que dejaron de existir los hechos denunc¡ádos, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de la denunc¡a.

RESULTADo DE LA II{VESTIGAGIÓI{

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino loc¿liz¿do en el inmueble denunciado, esta
Entidad no coñstató la presencaa de dicho animal de compañía.

La presente resolución, únicameñte se circunscribe álanátisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que integran el exped¡eñte en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, indepeñdientemente dé los procedimientos que substancien otras áutoddades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo e)(puesto, de conforrnidad con lo dispuesto en los aftículos citados en el primer párrafo de este
¡ñstrumento es de lesolverse y se:

A B¡'Ni,qL.


